
CLINICA TERAPIA INTENSIVA, DOCTOR DROUET 
- (CLINIC DROUET C.LTDA.) 

Guayaquil, Agosto 25 del 2014 

Señor Doctor 4 7 
WILSON LUIS DROUET TUTIVEN : 

Ciudad.- 

195294 De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CLINICA TERAPIA INTENSIVA, 
DOCTOR DROUET (CLINIC DROUET C.LTDA.); en su Sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por 

el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

Dentro de las atribuciones que le confiere los Estatutos Sociales de la Compañía, 
usted la representara legalmente, tanto en asuntos judiciales como extrajudiciales en 
forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 
Miguel Vernaza Requena, el 23 de Agosto de 2.000, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 11 de Enero del 2.001. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 
Atentamente, 

  

RAZON: DR. WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, declaro que acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía CLINICA TERAPIA INTENSIVA, 
DOCTOR DROUET (CLINIC DROUET C.LTDA.,), y que me he posesionado en la 
misma fecha de su otorgamiento.- Guayaquil, 25 de Agosto del 2014, 

DR. ense DROUET TUTIVEN 
GERENTE GENERAL 

C.C. 080008443-6 
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sí Registro Mercantil de Guayaquil 

» 

OEA 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.851 

FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CLÍNICA 
TERAPIA INTENSIVA DOCTOR DROUET "CLINIC DROUET C. 
LTDA., a favor de WILSON LUIS DROUET TUTIVEN, de fojas 36.387 
a 36.389, Registro de Nombramientos número 11.744. 

ORDEN: 41851 

l EDISON QUO 

EAN O UA 

DIO 

DINAR 
190.w 

  

     

   
GUAYAQUIL 

DELEGADO     Guayaquil, 08 de septiembre de 2014 

REVISADO POR» lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0919331) 
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